
17094 1 noviembre 1969 B. O. del E.-Núm. 262

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo».
en su cateqort'a de Plata, a don Luis Bueno Lo
renzo.

Ilmo. Sr,: .En atención a los mérito~ .\l circunstancis..'l que
concurren en don Luis Bueno Lorenzo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge·
nerales. ha tenido a bien concederle la. Medalla «Al Mérito en
el Tra1bajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efecto¡.;
Dios guarde a V. l.
Madrid. ~o de ooptiembre de ]969

ROMEO GORRlA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de Plata. a don Adrián Carrillo
Muñoz

TImo. Sr.: En atenclon a lOS mérito::: y circunstancias Que
concurren en don Adrián Carrillo Muñoz.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
nerales. ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectoR
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septíembre de 1969

ROMEO GORRlA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3U de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de Plata. a don Francisco Bravo
Olmeda.

Dma, Sr.: En atención a lOS méritos y clrcunstancia¡.; que
concurre1! en don Francisco Bravo olmedo.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
nerales. ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento V efecto::.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de ~ptiembre dfO- 1969

ROMEO GORRlA

• Dmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre ete 1969 por la que
se concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo»,
en su categoría de Bronce, a don Pascual Fleta
Lahoz.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos .v circunstanc1~ que
COncurren en don Pascual Fleta Lahoz,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Asuntos Qe.
nerales ha tenido a 'bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento .Y eff.'>Ctos
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1969

ROMEO GORRlA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3u de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito· en el Trabajo».
en su caterJorta de Bronce, a don Rafael Flores
Pena.

nmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Rafael Flores Pena,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
nerales, _ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1969,

ROMElO GORRlA

Ilmo. sr. SUbaec<et8>"lo de _ .Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalaci6n eléctrica quP
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacion Provincial a instancia de «Fuerza::;;
Eléctricas de Cataluña. S. A», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac~
terísticas técnicas principales gon las siguientes:

MS/ce·2536/69.
Origen de la linea; Apoyo 25 linea a Igualada.
Final q,e la misma: Estación transformadora «Carre Nou».
Térm1lios municipales a Que afecta: La Granada y santa Fe

del Panadés.
Tensión del servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,595.
Conductor: Aluminio acero; 27,87 y 54,59 milimetros cuadra-

dos sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadra: 250 KVA. 25/0,380w O,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,

,. de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre- de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona. 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l0.185·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de ·'a ínstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámttes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidwnbr~ de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicag principales son las siguientes:

M8/ce-2537/69.
Origen do(> la lmea: Apoyo 630 de la linea San Baudilio-Villa

nueva.
Final de la misma Estación transformadora número 112

«Pueblo Seco».
Término municipal a que afecta: 8itges
Tensión del servicio. 25 KV
Longitud en kilómetros· 0,450.
Conductor: Cobre: 25 milime;tros cuadrados sección.
Material de apoyos Madera.
Estación t,rRn~fOrmRdora: 32ü KVA. 25/0,380~O.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y R€glamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la tnstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbrf¡!: de paso en. las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-EI Delegado provIncial
Victor de Buen Lozano.-1O.184-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BaT'
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica QUf
.se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerza;.
Eléctrica.' ele Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaz~

de Cata)'lña. 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utIlidad pública, a los efect()s de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:
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noviembre de HI3!J, y Reglamento de Líneas Eléctrieas Aéreas
de Alta Tensión, de _28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utílidad pública de la misma a 16s efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.cio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobad.o
por Decreto 26191 1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-F.I Delegado provincial,
Víetor de Buen L07.ftno.-1O.181-C.

RESOL UCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se concede autorización adminfstra.
Uva para la instalación de una linea de tra:nB1Jarte
de energa eléctrica JI se declara en cancreto la
utilidad 'Pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Indastria f"~ instancia de «Hidroeléctrica Mon
cabril, S. A.», domiciliada en Madrid, Velázquez, 157, sol1clt8.ndo
autorización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la miSIna, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadoS
en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autoriZación de
instalaciones .eléctricas, y en el capitulo TII del Decreto 2619/
19,66, .sobre expropiación forzo,sa y sanciones en materia de tnl3"
talaciones eléctricas,

Est:=L Delegación de Industria. vistos los informes de los Or*
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente
y en uso de las atribuciones que le estan conferidas por los :De
cretas citados. ha resuelto

AutoriZar a {(Hidroeléctrica Moncabril, S. A», el establecl..
miento de una línea de transporte de energía eléctrica a 15 KV
entre la central de San Sebastián y la presa del embalse de
Pías, de 2.800 metros de longitud, con postes de hierro de ce-.
10sÍa, aisladores rigidos y cable de aluminio-acero de 27,8 mill~

metros cuadrados de sección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza., a los efectos sefialados en la. Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la citada LeY, aprObado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octUbre.

Orense. 23 de octubre de 1969. -El Delegado provincial.
M. Balle~tero.-3.296-B

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que $e
concede a «Ful.qencio Caravaca López» el régtmen
de admisión temporal de uvas sin semilla,. al agua,
para la elaboración de «cock-tail» de frutas en al~
míbar, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pediente promovido en solicitud del régimen de admisión tem
poral por la firma {(Fulgencl0 Caravaca López».

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha. resueltd:

1.0 Conceder a la firma «Fulgencio Caravaca López), con
domicilio en La Albatalia, sin., Murcia, el régimen de admi~

sión temporal para la- importación de uvas sin semillas. al agua,
a utilizar en la elaQoración de {(cock-tail» de frutas en almíbar
(constituido por un 28 por 100 de melocotón, 28 por 100 de al~

baricoque, 28 por 100 de pera, 6 por 100 de cereza y 10 por 100
de uvas sin semillas), con destino a la exportación, o entrada
en Depósito Franco Nacional

La concesión se otorga por un período de cuatro afios, con·
tados a partir de la, publicación en el ({Boletin Oftclal del
Estado».

2.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretenden realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ca.
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los
correspondientes documentos se hará constar que dichas ope..
raciones se desarrollaran bajo el régimen de admisión temw
poral y se consignará la fecha de la presente Orden y, en su
caso, las de sus sucesivas prórrogas.

3.- Los países de origen de la mercancía serán todea aque.
llos con los que España mantenga relaciones comerciales norw
males. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo 1& Direc·
ción General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a
otros paises en los casos que estime oportuno.

4.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana ele
Cartagena, y ias exportaciones, por las de Cartagena, Al1can·
te. Valencia. Irón y La lunquera.

MSjce-2538/69.
Orig'en de laJ[nea: Apoyo ocho, línea San Jusro--E. M. Cor

nellá.
Final de la misma: Estación transformadora número 2.286

{(Boehringer).
Término municipal a que afecta: San Juan Despi.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longit<Jd en kilóm~tros: G,mo.
Conductor: Cobre; 50 m1limetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Dos de 500 KVA. c/u.;, 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta, Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.--l0.183~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en cOncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autOrización para la instalación
y declar2~ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalaci6n eléctrica, cuyas carae·
teristicas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce~2540/69.

Origen de la Hnea: Apoyo 30 línea a Estación transformado-
ra «AgULS Papiol}).

Final de .la misma: E. M. «Aguas Barcelona)}.
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310.
Conductor: Aluminio - acero; 54.59 milimetros cuadrados

sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de .1968, ha resuelto:

Autorlzar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en la~ condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1969.--El Delegado provincial,
Víctor d(~ Buen Lozano.--l0.182~C.

RESOLUCION de la Delegacüjn Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declani la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10iS trámites reglamentarios en el expediente in~

coado eH esta Delegación Provincial a instancia d€ {(Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.l), con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas ~écnica'" principales son las siguientes:

MS/ce-2539/69
Origen de la línea: Apoyo nueve línea Castelltersol- San

Pelíu.
Final de la misma: Estación transformadora «San Miguel».
Términos municipales a que afecta: San FelIu Codinas y

San Quirico Bafaja.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,350.
Conductor: Aluminio - a c e ro; 54.59 milimetros cuadrados

"ección.
Material de apoyos: Madera y castillete metálico.
Estación transformadora: 50 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
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